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Resumen
En el presente trabajo se estimó el valor de uso directo del suelo en Porcón-Cajamar-
ca, mediante el método de valor potencial para tres tasas guías de interés; teniendo en 
cuenta como primera alternativa, el uso forestal mediante el establecimiento de planta-
ciones de Pinus patula con fines comerciales, para lo cual se analizaron cuatro casos de 
producción de la plantación; y como segunda alternativa, el uso tradicional de ganadería 
extensiva de ovinos Corriedale con fines de lana y carne. Los resultados obtenidos para 
las tasas guías de interés de 8% y 10%, indican que el mejor uso alternativo del suelo en la 
zona de estudio y para los casos analizados, es establecer plantaciones de pino; mientras 
que, para la tasa guía de interés de 12%, la alternativa del uso forestal será mejor que la 
del uso tradicional ganadero, sólo si se incluye en la producción de la plantación a la 
madera rolliza, los hongos comestibles, el ecoturismo y el secuestro de carbono.
Palabras clave: valor potencial del suelo; valor de uso directo; Pinus patula; Corriedale.

Abstract
In this paper the value of direct soil use is estimated in Porcón-Cajamarca, by the meth-
od of potential value for three rates guides of interest; considering as a first alternative, 
forestry use by establishing plantations of Pinus patula for commercial purposes, for which 
four cases of production of the plantation were analyzed; and as second alternative, the 
traditional use of grazing Corriedale sheep with purposes of wool and meat. The results 
obtained for the rates guides of interest of 8% and 10%, indicate than best alternative soil 
use in the study area and for cases analyzed, is to establish pine plantations; whereas, 
with an interest rate of 12%, the forestry use will be better than the traditional livestock 
use, only if included in production the plantation to the round wood, edible mushrooms, 
ecotourism and carbon sequestration.
Key words: soil potential value; direct use value; Pinus patula; Corriedale.
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Introducción
El Perú posee una extensión de 10,5 millones 

de hectáreas de tierras con aptitud para el es-
tablecimiento de plantaciones forestales, de las 
cuales 7,5 millones se encuentran en la sierra; 
2,5 millones en la selva y 0,5 millones en la cos-
ta (FAO 2004). 

En la región sierra, el departamento de Caja-
marca destaca con una de las experiencias más 
importantes en forestación a nivel del país: El 
Proyecto Piloto de Forestación (PPF), cuyas 
plantaciones de distintas especies de pinos, 
fueron establecidas en el predio Granja Porcón 
entre 1983 y 1989 con el apoyo económico de la 
Comunidad Económica Europea y de la Coop-
eración Técnica Belga en convenio con el Estado 
peruano. A partir de 1990, el manejo de las plant-
aciones del PPF está a cargo de la Asociación 
Civil para la Investigación y Desarrollo Forestal 
(ADEFOR) y de la Cooperativa Agraria de Tra-
bajadores “Atahualpa-Jerusalén” (CAT), esta 
última, dueña del predio (ADEFOR 2005). Ac-
tualmente, el PPF cuenta con 2389 hectáreas de 
área maderera, las cuales son de gran impor-
tancia para la economía de la zona y del país, 
considerando que para el año 2012 la produc-
ción de madera rolliza de pino, alcanzó los 73 
780 m3(r) (MINAG 2013), lo cual da cuenta 
de la demanda que existe por esta madera. Sin 
embargo, hasta la fecha en el ámbito del PPF 
no se cuenta con información base acerca del 
valor económico de estas plantaciones a nivel 
de sus componentes suelo y vuelo, debido a que 
no se han realizado estudios al respecto; por 
tanto, se entiende que las instituciones a cargo 
desconocen cuál es el valor de uso directo de 
estos recursos forestales.

En Colombia para plantaciones de Pinus 
patula, ubicadas en distintas zonas de la Región 
Andina, se estimaron rendimientos para la es-
pecie que están entre 142 m3(r) y 410 m3(r) por 
hectárea; también, se determinaron turnos fi-
nancieros óptimos que varían de 12 a 14 años y 
al considerar una tasa guía de interés de 6,81%, 
se encontró que el valor del suelo, varía desde 
US$ -1 404 a US$ 1 885 por hectárea (Restrepo 
et al. 2012).

En Colombia, CONIF (2013) realizó una 
evaluación de costos del establecimiento en 
plantaciones de Pinus spp.; para lo cual, obtuvo 
información de distintas regiones de Colombia, 
así como de otros países de Sudamérica, y deter-
minó que, establecer una plantación de la espe-
cie Pinus patula cuesta en promedio US$ 1014 
por hectárea.

En Perú, el INIA (2014) en base a sus investi-
gaciones realizadas tanto en plantaciones de pi-
nos como en sistemas agroforestales ubicados 
en las regiones de Pasco y Junín, ha calculado 
que establecer una plantación de pino cuesta 
US$ 840 por hectárea, costo que cubre la limp-
ieza del terreno, la instalación, los cuidados de 
los árboles y la mano de obra.

Fernández et al. (2012), en Argentina en-
contró que en plantaciones de Pinus spp., los 
gastos anuales de mantenimiento ascienden a 
US$ 15,58 por hectárea al año, lo cual incluye el 
costo anual de prevención de incendios, un 3% 
de los gastos anuales por administración y un 
10% por concepto de imprevistos. Por su par-
te Novoa (2005), determinó que en Chile para 
plantaciones experimentales con regímenes 
silviculturales intensivos, los gastos anuales 
de mantenimiento ascienden a US$ 20 por 
hectárea al año.

Referirse al recurso suelo forestal, es referirse 
a los suelos de aptitud forestal en general, por 
tanto, se incluye a los suelos sin cubierta forest-
al y a los suelos con cubierta forestal (bosques 
naturales). En el primer caso, la valoración de 
un suelo sin cubierta vegetal, se hace consid-
erando su mejor uso alternativo para lo cual 
se proyectan los costos e ingresos a fin de de-
terminar la renta periódica que se obtendrá; 
lo cual debe ser considerado a perpetuidad. 
La actualización de dicha renta  corresponde  
al valor potencial del suelo; que representa el 
monto máximo que se podría pagar por el sue-
lo; así mismo el valor potencial del suelo, es el 
aporte del suelo como factor de producción ha-
cia la producción (Klemperer  2003).

El valor potencial del suelo, se obtiene esti-
mando el valor actual neto de todos los futuros 
ingresos que un bosque o una parte de él puede 
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producir; como se trata del futuro, hay que 
hacer estimaciones, y a veces por periodos pro-
longados; también hay que seleccionar una tasa 
de interés que refleje la importancia del tiempo 
para llevar a cabo las capitalizaciones que son 
parte de los cálculos. La gran ventaja de este 
método es que se toma en cuenta los futuros 
ingresos y costos, básicamente son éstos los 
que determinan el valor de una propiedad, si su 
uso es continuo como es el caso de un bosque 
manejado (Petriceks 1981).

La producción forestal con rodales coetá-
neos comienza con el establecimiento del rodal 
mediante regeneración natural o plantaciones, 
siguen varias intervenciones silvicultura-
les, como limpias, entresacas, y al terminarse 
el turno, la explotación final. En un bosque 
manejado, este proceso se puede repetir tantas 
veces como se desee, incluso a perpetuidad; 
en términos de valoración se trata de rentas 
periódicas infinitas, siendo el periodo la du-
ración del turno. Para poder calcular la renta 
neta, hay que llevar todos los costos de mane-
jo y los ingresos obtenidos al último año del 
turno (capitalizar), y ahí realizar la suma de 
todos los ingresos y restarle a ésta la suma de 
todos los costos; al actualizar esta renta neta, 
se obtendrá el valor del suelo (Vs), aplicando 
la fórmula general, conocida como fórmula de 
Faustmann (Petriceks 1981):
Vs= [I + Ea(1,0p)n – a + Eb(1,0p)n – b + (r(1,0pⁿ-1) )/0,0p- P(1,0p)n -   
  Cd(1,0p)n – d - (c(1,0pⁿ-1) )/0,01p]/ 1,0pn - 1                                                    
Donde:
I = ingreso neto de la explotación final
Ea = ingreso de la entresaca en el año a
Eb = ingreso de la entresaca en el año b   
r = ingreso anual, durante todo el turno
P = costo de establecimiento (plantación)  
Cd = costo de intervención en el año d
c = costo anual de administración y manten-
imiento de la plantación
n = duración del turno 
p = tasa guía de interés

La tasa guía de interés o simplemente tasa 
de interés, es un costo de oportunidad, ya que 
puede basarse en las oportunidades de in-
versión de la empresa o persona que desee de-
sarrollar un proyecto forestal. Respecto a la rel-
ación entre esta tasa y el valor del suelo, Prieto 
et al. (1998) y Ortuño et al. (2007) señalan que 
debido a lo prolongados que son los turnos de 
producción en los proyectos forestales, el val-
or del suelo es muy sensible al tipo de interés 
utilizado; cumpliéndose que a mayor tasa de 
interés menor será el valor del suelo.

En la presente investigación se determina 
el valor de uso directo del suelo en el área del 
Proyecto Piloto de Forestación (PPF), teniendo 
en cuenta el uso forestal y el uso tradicional ga-
nadero. Los resultados obtenidos, permitirán 
un mejor entendimiento del recurso suelo 
como factor de producción y contribuirán a 
tomar mejores decisiones en la definición de 
uso de los suelos forestales en el ámbito del es-
tudio.

Materiales y Métodos
Zona de estudio

El predio Granja Porcón, se ubica a 30 
kilómetros al norte de la ciudad de Cajamarca, 
entre las provincias de Cajamarca y San Pablo 
en la Región Cajamarca; geográficamente se 
sitúa a 07° 02’ de latitud Sur y 78° 38’ de longi-
tud Oeste; entre los 2900 a 3800 msnm. La pre-
cipitación promedio anual es de 1127 mm; en 
general el predio presenta un relieve variado, el 
rango de pendiente es de 30% a 70%. Los suelos 
se caracterizan por ser superficiales a modera-
damente profundos, formados por derivados 
de rocas volcánicas, son de textura media, con 
un perfil dominante A/C; presentan un pH de 
4,5 a 5,2 (suelos ácidos); de acuerdo a estas car-
acterísticas se clasifican como Andosoles y su 
aptitud se orienta principalmente para la pro-
ducción forestal y para el pastoreo controlado.

El estudio se hizo en base a la información 
contable  y registros de producción de ADE-
FOR; estudio de Caso Granja Porcón, elab-
orado por ADEFOR; primer Compendio Es-
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tadístico Agrario (1950-1991) del Ministerio 
de Agricultura; Plan General de Manejo For-
estal de las plantaciones del Proyecto Piloto de 
Forestación (PPF), elaborado por ADEFOR;  
trabajos de investigación referentes a las plant-
aciones forestales de Granja Porcón; estudios 
técnicos, económicos y turísticos, realizados a 
nivel de Cajamarca y del material audiovisual 
disponible en ADEFOR.
Metodología para valorar el suelo con uso 
forestal

Tomando como fuentes de información el 
Plan General de Manejo Forestal de las planta-
ciones del PPF elaborado por ADEFOR (2005) 
y el estudio de Carton (2000) donde se da a 
conocer los resultados del test de adaptación 
de especies de las plantaciones forestales dem-
ostrativas establecidas en Granja Porcón, se 
consideró lo siguiente: la especie Pinus patu-
la es la que mejor se ha adaptado y por tanto 
la seleccionada con fines de establecimiento 
y reposición en Granja Porcón; el turno de la 
rotación para alcanzar la cosecha final es de 30 
años y los turnos se repetirán a perpetuidad.
Selección del área de estudio

Se seleccionó un área para el análisis económi-
co, teniendo en cuenta año de establecimiento 
del rodal. El área seleccionada fue establecida 
el año 1983 y por tanto al año 2013 ya cum-
plió el turno predefinido de 30 años. Esta área 
la conforman las unidades de manejo denom-
inadas como: Pululo y Campanario, las cuales 
albergan una plantación de Pinus patula, de la 
que se ha extraído madera (raleo comercial), 
hongos comestibles, y además, al igual que 
todo el territorio de la granja, brinda servicios 
de recreación y turismo. Hasta la fecha de re-
copilación de información para el presente es-
tudio, aún no se ha realizado la cosecha final.
Procesamiento y organización de la información

Se determinaron los costos e ingresos por 
actividad y por periodo generados durante el 
manejo de la plantación forestal de la especie 
Pinus patula desde su establecimiento en 1983 
(0 años) hasta el 2013 (30 años), teniendo en 
cuenta la producción de bienes y servicios:

Producción de madera rolliza (1983 – 2013)
Se obtuvo el costo de establecimiento de la 

plantación forestal a partir de los datos reg-
istrados por la empresa VIPLANTEX en la 
evaluación económica que realizó de las plant-
aciones forestales de Granja Porcón y Huacra-
ruco (ADEFOR 1998).

Luego, en base a la información de los archi-
vos contables de ADEFOR, se calculó el costo 
total del raleo comercial ejecutado el año 2005 
en base a los siguientes rubros: (a) operaciones, 
(b) mano de obra, (c) otros costos y (d) costos 
fijos. Seguidamente, se calculó el ingreso total 
que se obtuvo por la venta de la madera rol-
liza producida en dicho raleo; a partir de los 
cuales, se determinó el ingreso neto por raleo 
comercial.

A continuación, se calculó el costo de la 
poda, la cual se ejecutó el año 2005 después del 
raleo y seguidamente se estimó el gasto anu-
al de mantenimiento de la plantación, el cual 
se considera un gasto constante que se ha re-
alizado cada año desde que fue establecida la 
plantación hasta la fecha en que se ejecutó el 
presente estudio.

Por último, en base al volumen promedio 
de madera en pie, aprovechable, existente por 
hectárea de la especie Pinus patula según el in-
ventario forestal realizado por ADEFOR el año 
2013 y al valor de la madera en pie promedio, 
se proyectó el ingreso neto por cosecha final.
Producción de hongos comestibles deshidratados 
(2004 – 2013)

Se obtuvo la producción promedio de hon-
gos comestibles de la especie Suillus luteus 
(frescos o recién recolectados) y porcentaje de 
materia seca para esta especie (9,48%), a partir 
de los resultados de García (1999) y se calculó 
la producción promedio de hongos comesti-
bles deshidratados. A continuación, en base a 
la información proporcionada por el área de 
investigación de ADEFOR, se estimó la pro-
porción del área que ocupan los hongos en una 
hectárea de pino (25%); con este dato se cal-
culó el rendimiento bruto en la producción de 
hongos comestibles deshidratados.
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Finalmente, se calculó el ingreso neto anual 
por la venta de hongos comestibles deshidrat-
ados; para lo cual se utilizó el rendimiento 
bruto, el costo de producción unitario y el pre-
cio de venta unitario, estos dos últimos datos 
fueron extraídos de Fundación Romero (2009).
Ecoturismo (2002 – 2013)

Se obtuvo datos históricos de la cantidad de 
turistas nacionales y extranjeros que llegan a 
Cajamarca y visitan la Granja Porcón, a partir 
de DIRCETUR (2006), CAT (2009) y MINCE-
TUR (2013); con estos datos se determinó 
el número promedio de turistas que acuden 
a la granja anualmente. Luego, se estimaron 
los costos administrativos y operativos que se 
generan anualmente por el desarrollo de las 
actividades ecoturísticas en Granja Porcón y 
con la sumatoria de éstos, se calculó el costo 
total anual por concepto de ecoturismo. Segui-
damente, con el número de turistas promedio 
anual y teniendo en cuenta el monto promedio 
que se cobra por ingresar a Granja Porcón, se 
calculó el ingreso total anual por concepto de 
ecoturismo. Con los datos del costo e ingreso 
total anual y considerando que el área destina-
da para la recreación de los turistas abarca 5749 
hectáreas del total de hectáreas de pino que se 
han establecido en Granja Porcón, se calculó el 
ingreso neto anual por ecoturismo.
Secuestro de carbono (1983 – 2013)

Se obtuvo la cantidad promedio de tonela-
das de carbono que anualmente secuestra una 
hectárea de pino, a partir de los resultados de 
Alegre et al. (2004) y este dato se convirtió a 
toneladas de dióxido de carbono equivalente 
(CO2e). Seguidamente, en base a la infor-
mación de un estudio elaborado por Pro Chile 
(2012), se obtuvo el precio promedio de una 
tonelada de dióxido de carbono equivalente 
(CO2e), la cual es la cantidad equivalente a un 
bono de carbono que se comercializa a través 
del mercado voluntario de bonos de carbono; 
así mismo, se estimó el costo por tonelada se-
cuestrada de CO2e, a partir de los resultados de 
Chidiak et al. (2003). Finalmente, se calculó el 
ingreso neto anual por secuestro de carbono.

Estimación del valor de uso directo del suelo
Una vez determinados los costos e ingresos, 

se procedió a calcular el valor de uso directo 
del suelo para tasas guías de interés de 8%; 10% 
y 12%, aplicando la fórmula de Faustmann, 
para los siguientes casos:
Caso 1: Considerando sólo la producción de madera 
rolliza en pie.                                        

Vs=    

Caso 2: Considerando la producción de madera 
rolliza en pie y hongos comestibles.                    
Vs=

Caso 3: Considerando la producción de madera 
rolliza en pie, hongos comestibles y ecoturismo.
Vs=

                      

Caso 4: Considerando la producción de madera 
rolliza en pie, hongos comestibles,  ecoturismo y se-
cuestro de carbono.
Vs=

Donde:
Vs: valor potencial del suelo (US$/ha)  
Yr: ingreso neto por cosecha final (US$/ha)
T22: ingreso neto por raleo comercial en el año 22 
(US$/ha)
F21: ingreso neto anual por hongos comestibles deshi-
dratados del año 21 al año 30 (US$/ha/año)  
S19: ingreso neto anual por ecoturismo del año 19 al 
año 30 (US$/ha/año)
K: ingreso neto anual por secuestro de carbono (US$/
ha/año)
C: costo de establecimiento de la plantación (US$/ha) 
L22: costo de la poda realizada en el año 22 (US$/ha)
e: gastos anuales de mantenimiento (US$/ha/año)
n: número de años de la rotación (n = 30 años) 
i: tasa guía de interés (TGI).

 Yr + T22(1+i)n-22 - C(1+i)n - L22(1+i)n-22 - e{(1+i)n - 1}/i

(1+i)n - 1

[Yr + T22(1+i)n-22 + F21{(1+i)n-20 - 1}/i - C(1+i)n - L22(1+i)n-22 - 
e{(1+i)n - 1}/i] / [(1+i)n - 1]

[Yr + T22(1+i)n-22 + F21{(1+i)n-20 - 1}/i + S19{(1+i)n-18 - 1}/i - 
C(1+i)n - L22(1+i)n-22 - e{(1+i)n - 1}/i] / [(1+i)n - 1]

[Yr + T22(1+i)n-22 + F21{(1+i)n-20 - 1}/i + S19{(1+i)n-18 - 1}/i + 
K{(1+i)n - 1}/i - C(1+i)n - L22(1+i)n-22 - e{(1+i)n - 1}/i] / [(1+i)n - 1]
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Metodología para valorar el suelo con uso 
tradicional ganadero

Tomando como fuentes de información el 
Estudio de Caso Granja Porcón elaborado por 
ADEFOR (1993) y el estudio de Carton (2000), 
en las cuales se describe el uso que antigua-
mente se le daba a las áreas del PPF, se consid-
eró lo siguiente: el ganado ovino que tradicio-
nalmente se ha criado en Granja Porcón es de 
la raza Corriedale, la cual es una raza de doble 
propósito para producción de lana y carne; el 
ciclo productivo es anual y la crianza de ovinos 
se mantendrá a perpetuidad.
Procesamiento y organización de la infor-
mación

Se determinaron los costos e ingresos gen-
erados durante la crianza de ganado ovino 
de raza Corriedale bajo un sistema extensivo, 
considerando el año 1983 como el inicio de los 
ciclos productivos anuales y en base a los sigui-
entes rubros:

Costo del capital: se calculó el costo de capital 
en base a la inversión total estimada y el cálcu-
lo se realizó para tasas guías de interés de 8%; 
10% y 12%. Mano de obra: se obtuvo el número 
de jornales por día, empleados en las labores de 
pastoreo y el periodo de trabajo que se dedica a 
esta actividad, a partir de ADEFOR (1993). Se-
guidamente en base a datos históricos del MI-
NAG (1992) y al tipo de cambio de la moneda 
vigente en el año 1983, se calculó el costo del 
jornal. Por último, con estos datos se calculó el 
costo total de la mano de obra. Sanidad animal: 
en base al número de cabezas de ganado ovino 
y a la equivalencia de una cabeza de ganado en 
unidades ovinas, se calculó el número de uni-
dades ovinas promedio anual. Seguidamente se 
obtuvo el costo de las dosificaciones aplicadas 
a los ovinos, a partir de ADEFOR (1993). Fi-
nalmente, con estos datos se calculó el costo 
total por sanidad animal. Depreciación de la 
infraestructura y costos administrativos: la de-
preciación de la infraestructura en uso para la 
crianza y manejo del ganado ovino y los costos 
administrativos que se generan durante el pro-
ceso productivo, se obtuvieron directamente 
de ADEFOR (1993). Área total de pastoreo: en 

base al dato promedio de capacidad de carga 
animal según ADEFOR (1993) y al número de 
unidades ovinas promedio anual, se estimó el 
área total que ocupa el ganado ovino para su 
pastoreo. Costo de producción por hectárea: con 
la sumatoria de los rubros anteriores se deter-
minó el costo total de producción y consid-
erando el área total de pastoreo, se procedió a 
calcular el costo de producción por hectárea. 
Ingreso por la venta de lana de ovino: en base a 
datos históricos del precio al productor de lana 
de ovino según Villanueva (1994) y al tipo de 
cambio de la moneda vigente en el año 1983, 
se calculó el precio de venta del kilogramo de 
lana. Seguidamente en base a la producción 
promedio de lana por unidad ovina extraída 
de ADEFOR (1993) y a la capacidad de carga 
animal, se calculó el rendimiento por hectárea. 
Por último, con estos datos se calculó el ingre-
so por la venta de lana de ovino. Ingreso por 
la venta de carne de ovino: en base a datos 
históricos del precio de la carne de ovino en 
centros de producción según el MINAG (1992) 
y al tipo de cambio de la moneda vigente en 
el año 1983, se calculó el precio de venta del 
kilogramo de carne. Seguidamente en base a la 
cantidad de kilogramos de carne que se obtiene 
en promedio de una unidad ovina y a la capaci-
dad de carga animal, se calculó el rendimien-
to por hectárea. Finalmente, con estos datos 
se calculó el ingreso por la venta de carne de 
ovino. Ingreso total anual por hectárea: con la 
sumatoria de los ingresos por la venta de lana y 
carne calculados en los dos puntos anteriores, 
se calculó el ingreso total anual por hectárea.
Estimación del valor de uso directo del suelo

Por la diferencia entre el ingreso total por 
hectárea y el costo de producción por hectárea 
se calculó la renta anual y con ésta se procedió 
a calcular el valor de uso directo del suelo para 
tasas guías de interés de (TGI) 8%; 10% y 12%, 
empleando la relación de valor actualizado de 
una serie anual perpetua:      

Vs = R / i
Donde: Vs: valor potencial del suelo (US$/ha); 
R: renta anual (US$/ha/año) e i: tasa guía de 
interés.
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Resultados 
Uso forestal

En el Cuadro 1, los resultados muestran que 
en 1983 se hizo la plantación, cuyo costo de es-
tablecimiento está en base a una densidad de 
1300 plantas por hectárea (ADEFOR 1998); se 
observa también, que a la edad de 22 años se 
hizo la única poda a la plantación durante el 
turno y a lo largo del mismo, se han realizado 
gastos anuales de mantenimiento que incluyen 
costos por administración y costos por man-
tenimiento de caminos.

En el Cuadro 2, se muestran el ingreso neto 
por cosecha final que ha sido estimado para 
la edad de 30 años; el ingreso neto por raleo 
comercial se dio a los 22 años y éste es el único 
que se ha realizado durante el turno; asimismo, 
se observa que en los últimos 10 año del tur-
no, se han obtenido ingresos netos anuales por 
la venta de hongos comestibles deshidratados, 
que son hongos que fructifican en el suelo de la 
plantación; también, en los últimos 12 años del 
turno, se han obtenido ingresos netos anuales 
por el servicio de ecoturismo desarrollado en 
el área de la plantación; y además, se ha esti-
mado un ingreso neto anual por secuestro de 
carbono; pero es importante resaltar que ac-
tualmente este ingreso, no se percibe; sin em-
bargo, por la importancia ambiental, económi-
ca y social que tiene este servicio ambiental, se 
decidió incluirlo en el análisis económico.

En el Cuadro 3, se muestran los costos capi-
talizados hacia el último año del turno (ubica-

Año y/o 
período 

Edad de 
plantación 

(años)
Ítem Unidades Monto

1983 0
Costo de esta-
blecimiento

US$/ha 473,71

2005 22
Costo de 

poda
US$/ha 4,10

1983 – 2013 0 – 30

Gastos 
anuales de 
manten-
imiento

US$/ha/año 2,69

Cuadro 1. Costos generados durante el turno forestal.

dos a la edad de 30 años) con las tres tasas guías 
de interés (8%; 10% y 12%) que se han consid-
erado en el presente estudio; asimismo, se ob-
servan los montos totales en cada tasa; cabe re-
saltar que esta capitalización según lo describe 
Petriceks (1981), es parte de los cálculos que se 
realizan al aplicar la fórmula de Faustmann. Al 
aplicar  el interés compuesto, se observa  que 
los valores capitalizados de los costos  se  incre-
mentan  al aumentar la  tasa guía de interés. El 
costo de establecimiento  tiene  una  gran inci-
dencia  en los costos  capitalizados, representa 
más del 90% del costo total.

En el Cuadro 4, se muestran los ingresos 
obtenidos por la producción de bienes y servi-
cios capitalizados hacia el último año del turno 
(ubicados a la edad de 30 años) con las tres ta-
sas guías de interés (8%; 10% y 12%) que se han 
considerado en el presente estudio; asimismo, 
se observan los montos totales en cada tasa y 
para cada uno de los casos evaluados. 

En el Cuadro 5, se muestra el valor de uso 
directo del suelo para los cuatro casos evalu-
ados, en el uso forestal. Para una tasa guía de 
interés de 8%, el valor del suelo considerando 
sólo la producción de madera rolliza en pie 
es de 1 116,97 US$/ha; cuando se considera, 
además, la producción de hongos comestibles 
el valor del suelo se incrementa a 1 220,52 
US$/ha, que representa un incremento del val-
or del suelo en 9% en relación al caso anterior 
(Caso 1). Cuando se considera la producción 
de madera rolliza, hongos comestibles y eco-
turismo el valor del suelo es 1 244,75 US$/ha; 
en este caso el valor del suelo se incrementa en 
2% con respecto al caso anterior (Caso 2). Y 
al considerar la producción de madera rolliza, 
hongos comestibles, ecoturismo y secuestro de 
carbono el valor del suelo alcanza un valor de 2 
701,62 US$/ha; que  representa  un incremento 
de 117% con respecto al caso anterior (Caso 3).  

Para las TGI de 10% y 12%, se observa una 
tendencia similar de incremento del valor del 
suelo en la medida que se incluyan nuevos pro-
ductos del bosque, en los cuatro casos.

En el Cuadro 5,  también se puede observar 
que el valor del suelo, para cada caso, disminuye  
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Año y/o 
período

Edad de 
plantación 

(años)
Ítem Unidades Monto

Madera rolliza

2013 30 Ingreso neto por cosecha final US$/ha 14 774,02

2005 22 Ingreso neto por raleo comercial US$/ha 231,12

Otros ingresos

2004 – 2013 21 – 30
Ingreso neto anual por hongos 
comestibles deshidratados

US$/ha/año 64,78

2002 – 2013 19 – 30 Ingreso neto anual por ecoturismo US$/ha/año 11,57

1983 – 2013 0 – 30
Ingreso neto anual por secuestro de 
carbono (CO2e)

US$/ha/año 116,55

Cuadro 2. Ingresos generados durante el turno forestal.

Edad 
(años)

Ítem Unidades
Tasa guía de interés

8% 10% 12%

30
Costo de establec-
imiento

US$/ha 4 766,78 8 265,96 14 192,31

30 Costo de poda US$/ha 7,59 8,79 10,15

30
Gastos anuales de 
mantenimiento

US$/ha 304,73 442,49 649,18

TOTAL US$/ha 5 079,10 8 717,23 14 851,65

Cuadro 3. Costos capitalizados hacia el último año del turno.

Edad 
(años)

Ítem Unidades
Tasa guía de interés

8% 10% 12%

Madera rolliza

30 Ingreso neto por cosecha final US$/ha 14 774,02 14 774,02 14 774,02

30 Ingreso neto por raleo comercial US$/ha 427,79 495,43 572,24

Otros ingresos

30
Ingreso neto anual por hongos 
comestibles deshidratados

US$/ha 938,44 1 032,43 1 136,81

30
Ingreso neto anual por eco-
turismo

US$/ha 219,57 247,42 279,22

30
Ingreso neto anual por secuestro 
de carbono (CO2e)

US$/ha 13 203,16 19 171,78 28 127,32

TOTAL (Caso 1) US$/ha 15 201,81 15 269,45 15 346,26

TOTAL (Caso 2) US$/ha 16 140,25 16 301,87 16 483,07

TOTAL (Caso 3) US$/ha 16 359,81 16 549,29 16 762,29

TOTAL (Caso 4) US$/ha 29 562,97 35 721,07 44 889,62

Cuadro 4. Ingresos capitalizados hacia el último año del turno
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Uso forestal
(Plantaciones de Pinus patula)

Caso Producto

Valor de uso direccto del 
suelo (US$/ha)

Tasa guía de interés (TGI)

8% 10% 12%

1 Madera rolliza 1116,97 398,33 17,08

2
Madera rolliza y 
hongos comes-
tibles

1220,52 461,09 56,33

3
Madera rolliza, 
hongos comesti-
bles y ecoturismo

1244,75 476,13 65,98

4

Madera rolliza, 
hongos comesti-
bles, ecoturismo 
y secuestro de 
carbono

2701,62 1641,63 1037,23

Cuadro 5. Valor de uso directo del suelo con uso 
forestal.

al aumentar la TGI. Cuando se considera como 
producto solo la madera rolliza en pie y una 
TGI de 8%, el valor del suelo es 1 116,97 US$/
ha; mientras que con una TGI de 12% el valor 
del suelo se reduce a 17,08 US$/ha. Para el caso 
que se considera como productos a la madera 
en pie, hongos comestibles, servicio turístico y 
servicio de secuestro de carbono, para una TGI 
de 8%, el valor del suelo es 2 701,62 US$/ha; 
mientras que con una TGI de 12%, el valor del 
suelo se reduce a 1 037,23 US$/ha.

Costo del capital                     
(US$/año)

Mano 
de obra         

(US$/año)

Sanidad 
animal    

(US$/año)

Depreciación 
de infraestruc-
tura (US$/año)

Costos 
adminis-
trativos 

(US$/año)

Costo total de 
producción         
(US$/año)

Área 
total de 
pastoreo             

(ha)

Costo de 
producción 

por hectárea         
(US$/ha/año)

TGI1

42768,00 8190,60 9085,00 7457,86 4162,88 71664,34 6057 11,83
12%

TGI
35640,00 8190,60 9085,00 7457,86 4162,88 64536,34 6057 10,65

10%

TGI
28512,00 8190,60 9085,00 7457,86 4162,88 57408,34 6057 9,48

8%

Cuadro 6. Costo de producción  en la crianza de ganado ovino. Donde: 1TGI= tasa guía de interés.

Uso tradicional ganadero
En el Cuadro 6, se muestran los montos 

promedios anuales de todos los rubros que 
intervienen en la crianza de ganado ovino; 
observándose que de todos los rubros, el úni-
co que varía según la tasa guía de interés es el 
costo del capital, ya que a medida que la tasa 
guía de interés disminuye el costo del capital 
también disminuye; por tanto, la variación en 
el costo de producción por hectárea, depende 
únicamente del costo del capital.

En el Cuadro 7, se muestran los rendimien-
tos por hectárea de carne y lana; así como  el 
ingreso promedio anual por hectárea, obtenido 
por la venta de ambos productos. Observán-
dose que el ingreso por el concepto de carne es 
mayor que el de lana; el ingreso promedio por 
concepto de carne representa el 94% del ingre-
so total anual por hectárea.

En el Cuadro 8, se muestra el valor de la 
renta anual, calculado por la diferencia entre 
el ingreso total y el costo de producción  para 
las tres TGI que se han considerado (8%; 10% 
y 12%). Observándose que la renta anual dis-
minuye ligeramente al aumentar la TGI.  

En el Cuadro 9, se muestra el valor de uso 
directo del suelo, bajo el uso tradicional ga-
nadero. Estos resultados, al igual que en el 
uso forestal, disminuyen a medida que la tasa 
guía de interés aumenta; para una TGI de 8% 
el valor del suelo es 474,25 US$/ha; para una 
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Ciclo 
produc-

tivo 
Producto

Precio de 
venta unitario 

(US$/Kg)

Rendimiento 
por hectárea 
(Kg/ha/año)

Ingreso por 
hectárea 

(US$/ha/año)

Anual
Lana 0,66 4,35 2,87

Carne 1,10 40,50 44,55

Ingreso Total Anual 47,42

Cuadro 7. Ingresos generados por la venta de lana y carne de 
ovino.

TGI1               

Costo de 
producción 

por  hectárea 
(US$/ha/año)

Ingreso total 
por  hectárea 
(US$/ha/año)

Renta anual 
(US$/ha/

año)

12% 11,83 47,42 35,59

10% 10,65 47,42 36,77

8% 9,48 47,42 37,94

Cuadro 8. Renta anual. Donde: TGI1: Tasa 
guía de interés.

TGI de 10% el valor del suelo es 367,70 US$/
ha y para una TGI de 12% el valor del suelo es 
296,58 US$/ha. 
Análisis comparativo

En el Cuadro 10 se presenta el valor del suelo 
para las dos alternativas de uso, según la tasa 
guía de interés correspondiente.

El Cuadro 10 muestra que, para las TGI de 8% 
y 10%, el valor del suelo con uso forestal es may-
or que el valor del suelo con el uso tradicional 
de ganadería extensiva de ovinos, en los cuatro 
casos analizados; siendo mayor la diferencia para 
la TGI de 8%, comparado con la de TGI de 10%. 

Para la TGI de 8%, se observa que el valor del 
suelo con el uso forestal es mayor que el corre-
spondiente valor del suelo con el uso tradicion-
al de ganadería extensiva. Para el Caso 1, el uso 
forestal tiene  una ventaja de 136% sobre el uso 
tradicional,  en el Caso 2 la ventaja del uso for-
estal es de 157%, en el Caso 3 la ventaja del uso 
forestal es de 162% y para el Caso 4 la ventaja 
se incrementa a 470% sobre el uso tradicional.

Para la TGI de 10%, se observa que el valor 

Uso tradicional ganadero 
(Crianza extensiva de gana-
do ovino raza Corriedale)

Tasa guía de 
interés (TGI)

Valor de 
uso directo 
del suelo 
(US$/ha)

12% 296,58

10% 367,70

8% 474,25

Cuadro 9. Valor de uso directo 
del suelo con uso tradicional 
ganadero.

Caso

8% 10% 12%

Uso
Forestal

Uso
Ganadería

Uso
Forestal

Uso
Ganadería

Uso
Forestal

Uso
Ganadería

1 1 116,97 474,25 398,33 367,70 17,08 296,58

2 1 220,52 474,25 461,09 367,70 56,33 296,58

3 1 244,75 474,25 476,13 367,70 65,98 296,58

4 2 701,62 474,25 1 641,63 367,70 1 037,23 296,58

Cuadro 10. Valor del suelo en base a dos alternativas de uso y a diferente.         
Tasa guía de interés. (TGI), para cuatro casos.

del suelo con el uso forestal sigue siendo may-
or  que el correspondiente valor del suelo con 
uso tradicional de ganadería extensiva; pero 
con una menor ventaja que el caso anterior. 
Observándose que, para el Caso 1, el uso for-
estal tiene  una ventaja de solo  8% sobre el uso 
tradicional,  en el Caso 2 la ventaja del uso for-
estal es de 25%, en el Caso 3 la ventaja del uso 
forestal es de 29% y para el Caso 4 la ventaja 
se incrementa  a 346% sobre el uso tradicional.

Para la TGI de 12%, para los Casos 1, 2 y 
3 se observa que, con el uso forestal el valor 
del suelo es menor que con el uso tradicion-
al de ganadería; mientras que para el Caso 4, 
se mantiene la ventaja del uso forestal sobre el 
uso tradicional de ganadería de ovinos, en el 
orden de 250%. Lo cual pone en evidencia  que 
de lograrse incluir en el mercado el servicio de 
secuestro de carbono, el uso forestal otorgará 
un mayor valor al suelo que, el uso tradicional 
de ganadería extensiva de ovinos, para las TGI 
consideradas. En todos los casos y para las dos 
alternativas de uso consideradas, se observa 
que el valor del suelo disminuye, en la medida 
que se incrementa la TGI. 
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Figura 1. Valor del suelo con uso 
forestal Caso 4  y uso tradicional 
ganadero.

En la Figura 1, se muestra la comparación 
entre el valor del suelo con el uso tradicional 
ganadero y el valor del suelo con uso forestal, 
considerando el Caso 4, es decir,  incluyendo 
como producto a la madera en pie, hongos 
comestibles, servicio turístico y servicio de se-
cuestro de carbono. En el cual se observa clara-
mente la ventaja del uso forestal sobre el uso 
tradicional.

Discusión
El costo de establecimiento en el caso del 

presente estudio, se encuentra por debajo de 
los montos que INIA (2014) y CONIF (2013) 
señalan; esto estaría relacionado con las difer-
encias que pueden haber entre el PPF y otros 
proyectos, en cuanto a la tecnología empleada 
y en cuanto a los costos de transporte de los 
plantones en la etapa inicial, teniendo en cuen-
ta que el PPF, contaba con dos viveros fore-
stales in situ de gran producción.

El monto de los gastos anuales de manten-
imiento que se ha estimado en este estudio, 
es considerablemente menor de los montos 
que Fernández et al. (2012) y Novoa (2005) 
señalan. Esto tendría que ver con el hecho de 
que en otros países, el manejo de plantaciones 
forestales es más intensivo y planificado, por lo 
mismo, sus gastos de mantenimiento abarcan 
costos que no se han considerado en esta in-
vestigación, ya sea porque no se encontraron 

registros o porque son gastos que no se han re-
alizado durante el mantenimiento anual de las 
plantaciones del PPF.

En el caso del ingreso capitalizado se observa 
que son similares con las tres tasas de interés 
consideradas, para los tres primeros casos; en 
el cuarto caso, al incluir  el servicio de secues-
tro de carbono el ingreso capitalizado se incre-
menta significativamente, al aumentar la tasa 
de interés; lo cual pone en evidencia  la impor-
tancia del servicio de secuestro de carbono  en 
la valoración del recurso forestal.

Se observa que en la medida que se incre-
mentan los bienes y servicios que se producen 
con el uso del suelo forestal, su valor potencial 
se incrementa, este incremento es muy notorio 
cuando se incluye el servicio de secuestro de 
carbono.

El valor del suelo obtenido, según Prieto et 
al. (1998) y Ortuño et al. (2007), es lo esperado, 
ya que el valor del suelo es muy sensible a la 
tasa de interés, por el largo periodo de madu-
ración del producto principal (madera en pie).

En referencia al Cuadro 5, para el Caso 1, 
el valor del suelo es positivo para las tres TGI; 
sin embargo, son valores menores que el val-
or máximo encontrado en Colombia por Re-
strepo et al. (2012); estas diferencias en el valor 
del suelo, podrían ser explicadas por las difer-
encias de duración del turno y la tasa de interés 
que se ha empleado en cada estudio.
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Según el plan original del PPF, las planta-
ciones de Granja Porcón fueron establecidas 
con el objetivo de proveer materia prima para 
la industria de pulpa y papel; sin embargo, por 
razones de carácter técnico, hubo un cam-
bio de objetivo y actualmente la producción 
se orienta a la industria de transformación 
mecánica; esto también habría influido en los 
resultados obtenidos, debido a que las labores 
silviculturales necesarias para el nuevo objetivo 
de la plantación, no se realizaron en el momen-
to oportuno, lo cual influyó desfavorablemente 
en el volumen y la calidad de la madera en pie; 
lo cual  tiene incidencia directa en el valor po-
tencial del suelo.

La escasa influencia de la variación de la TGI 
sobre la renta del suelo, se debe a que el ciclo 
de producción es anual, al igual que el periodo 
de capitalización de la TGI; y a que la TGI sólo 
afecta al costo del capital. Asimismo, la rel-
ación inversa entre el valor de uso directo del 
suelo y la tasa guía de interés guarda relación 
con el hecho de que el valor del suelo ha sido 
estimado como la actualización de una serie 
anual perpetua; donde la TGI es el denomi-
nador  de la relación.

Basados en este análisis comparativo, es ev-
idente que la actividad forestal en la zona de  
Cajamarca, a través del establecimiento de 
plantaciones forestales de pinos, ha generado 
un impacto económico positivo sobre el val-
or de uso directo del suelo, al incrementar di-
cho valor con respecto a la actividad ganadera 
tradicional de crianza extensiva de ovinos; por 
lo tanto, el uso forestal se afirma como la me-
jor alternativa de uso del suelo en el ámbito de 
estudio.

Conclusiones
En las condiciones actuales de uso del sue-

lo forestal, en la zona de estudio, es decir, con 
plantaciones de pinos y considerando la pro-
ducción de madera rolliza en pie, hongos co-
mestibles y servicios de ecoturismo;  el valor 
del suelo con el uso forestal es mayor que el val-
or del suelo con el uso tradicional de ganadería 
extensiva, para tasas guías de interés de 8% y 

10%; con una relación inversa, es decir, el valor 
del suelo disminuye  al aumentar la tasa guía 
de interés.

Para el uso forestal, al incluir el servicio de 
secuestro de carbono, como producción de la 
plantación forestal de pinos, el valor de uso di-
recto del suelo se incrementa significativamente; 
y se hace mucho mayor que el correspondiente 
valor del suelo con el uso tradicional. Esta venta-
ja en el valor del suelo disminuye, en la medida 
que la tasa guía de interés aumenta.

Para tasas guías de interés menores o igual 
a 10%, la mejor alternativa de uso del suelo en 
la zona de estudio, es establecer plantaciones 
forestales de pinos; inclusive considerando 
como producto de la plantación solo a la made-
ra en pie.

Para una tasa guía de interés mayor o igual 
a 12%, la alternativa del uso forestal será me-
jor que la del uso tradicional de ganadería ex-
tensiva, sólo si se incluye en la producción de 
la plantación forestal a: madera rolliza en pie, 
hongos comestibles y los  servicios de ecoturis-
mo y secuestro de carbono.
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